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SPLIT FINANCIERO

ADIÓS FORBES MÉXICO

POR JULIO PILOTZI juliopilotzi@hotmail.com @juliopilotzi

orbes, dirigida porel CEO Michael Federle, ha tomado

la decisión de no continuar su asociación con Media

Business Generators (MBG) para la distribución de sus edi-

ciones en México otros países latinoamericanos partir
de 2024.

Este giro en la estrategia de Forbes, que
afecta no sólo México sino también Perú,
Chile, Colombia, República Dominicana

América Central, pone fin un capítulo
importante en la difusión de contenido

económico de negocios en la región.
Hasta el momento se sabe que la finaliza-
ción de este acuerdo, que tuvo lugar el 31

de diciembre de 2023, ha convertido la re-

lación entre la estadounidense MBG, aún

más ríspida complicada debido la impli-
cación del abogado Luis Cervantes, quien
está tratando de defender la agencia que
comanda Mariano Menéndez en medio de

acusaciones de incumplimiento de varias

cláusulas del contrato con Forbes.
¿Infiltrado tricolor? nivelnacionalcada

entidad se alista para los comicios que ten-

drán lugar en junio, uno de los ejemplos es

Querétaro, es que en el estado que aún

comanda MauricioKuri las precampañas
tendrán lugar entre el 19 enero 17 de fe-

brero, por lo que cada vez es más corto el

tiempo para que las fuerzas políticas defi-

nan quiénes los abanderarán. En el caso

de Morena su carrera por la alcaldía quere-
tana, los perfiles más competitivos se cen-

tran en personajes como Maximiliano Gar-

cía, Armando Rivera, Paloma Arce José

María Tapia, el problema es que Chema es

visto como infiltrado en más de una esfera

guinda debido su pasado priista, es que
estuvo cargo del Fondo de Desastres Na-

turales (Fonden)en el Gobierno de Enrique
Peña Nieto, que tras presentarse como la

nueva generación del partido, terminó por
ser una camada todavía más corrupta que
la anterior.
Piezas flojas en elIEEM. En un evento re-

ciente del Instituto Electoral del Estado de

México (IEEM) se llevó cabo una sesión

solemne que marcó el inicio de un periodo
electoral crucial. En junio se renovarán el

Congreso local, 125 alcaldías, 136 sindicatu-

ras 966 regidurías. este evento asistie-

ron figuras destacadas como los consejeros
del INE, Carla Humphrey, Norma de la Cruz

Jorge Montaño, además del secretario

general de Gobierno, Horacio Duarte. Sin

embargo, no todas las intervenciones bri-

llaron con la misma intensidad. La conseje-
ra Laura Daniella Durán Ceja, por ejemplo,
se limitó ofrecer un discurso que apenas
rozó la superficie de los temas cruciales,
lo que muestra una evidente falta de pre-

paración profundidad. Este hecho con-

trastó notablemente con la intervención
de la consejera presidenta, Amalia Pulido,
quien ofreció un análisis detallado pers-

pectivas innovadoras sobre el histórico

proceso electoral que se está por vivir en

2024. Sin duda, es imperativo que Durán

Ceja reflexione sobre la trascendencia de

este momento crucial para la democracia
en nuestro país, en donde las instituciones

electorales llevarán un rol protagónico,
que comprenda la importancia de ofrecer

discursos que reflejan seriedad sustancia.

Quiebra elMontedePiedad. El Nacional

Monte de Piedad alza la VOZ para pedir
su sindicato analice mejor sus decisiones

porque el presionar con una huelga no so-

luciona la viabilidad de la casa de empeño
más antigua de México.Nos adelantan que
los trabajadores están pésimamente ase-

sorados no sólo por sus abogados sino por
quienes se venden como expertos en co-

municación manejo de crisis que sólo

los están metiendo en delicados problemas.
Negociar es lo más inteligente para ambas

partes, en esto que se enfocaría en diversas

modificaciones al contrato colectivo de

trabajo. Ahora SÍ que está del lado de los
líderes sindicales esto que sólo terminaría

por perjudicar las familias que dependen
de este ingreso. La quiebra se ve al final del

túnel, haga sus apuestas.
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Voz en off. Malas noticias para Boeing,
cuyo CEO es David Calhoun, que además
de admitir que cometió un "error" con el

avión Boeing 737-9 (MAX) de Alaska Air-

lines, donde un panel se desprendió en

pleno vuelo, error que pudo costar vidas,
ocasionará enormes pérdidas muchas

compañías en el mundo, donde en México

la perjudicada es Aeroméxico, con 19 avio-

nes en tierra. Sin duda, la aerolínea que
comandaAndrés Conesa Labastida tomará

decisiones inteligentes para saliradelante
de este asunto.
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Últimos días para
renovar credenciales

Mirada
indiscreta

El INE estableció el 22 de enero como la fecha límite para actualizar inscribir
la credencial de elector si se cumple la mayoría de edad antes del de junio. Sin

embargo, no hay citas disponibles en la Ciudad de México para este mes, con fechas
marcadas en rojo en el sitio del INE. Las citas para trámites son gratuitas. Quienes
necesiten reposición de credencial tienen hasta el de febrero, quienes tramitaron

en 2022 deben recogerla antes del 29 de febrero será destruida. FOTO: CUARTOSCURO

CLAVE DE ELECTOR
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Descartan en INE

mapa de riesgos
REFORMA STAFF

Consejeros electorales des-
cartaron que el Instituto Na-
cional Electoral (INE) deba
elaborar un mapa de riesgos
para las elecciones de 2024,
puesno cuenta con las facul-
tades legales ni la capacidad
para hacer labores de seguri-
dad pública.

En entrevistas por sepa-
rado para el noticiero de Ci-
ro Gómez Leyva en Radio
Fórmula, los consejeros Uuc-
kib Espadas y Claudia Zavala
coincidieron en que la aten-
ción de temas de seguridad se

da través de mesas de coor-

dinación con autoridades en

las vocalías electorales.
"Si nosotros asumimos

que el INE va hacer mapas
de riesgo, cada empleado del
INE se vuelve un informante
de inteligencia de seguridad
nacional, en consecuencia
unobjetivo militar para la de-
lincuencia organizada.

"Lejos de ayudar dismi-
nuir la violencia la potencia-
ría, haría que lo que hoy son

efectos graves pero margina-
les de la delincuencia organi-
zada se extendiera de manera

muy amplia hasta volverse un

impedimento para la instala-
ción de casillas en las zonas

de alta incidencia de estos

grupos", destacó Espadas.
Zavala señaló que elabo-

rar ese tipo de mapas pondría
en riesgoal personal del INE.

"Hay una sentencia en

la que el Tribunal nos señaló

que teníamos que elaborar un

protocolo, pero sobre la base
de las competencias de cada

autoridad. ;A quién le toca la

seguridad? Le toca los go-
biernos, para eso están las au-

toridades correspondientes.
"Nosotros hicimos un

modelo de coordinación,
con esas autoridades, para
atender los temas que se va-

yan presentando través del
ámbito de coordinación, lo
hemos hecho en todos los

procesos. Son mesas desegu-
ridad, través de nuestrasvo-

calías", explicó la consejera.

Claudia Zavala, consejera delINE

Tribunal nos señaló

que teníamosqueelaborar

un protocolo, perosobre la

base de las competencias
de cadaautoridad. ¿A quién
le toca la seguridad?Le

toca los gobiernos, para
eso están lasautoridades

correspondientes".
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Nueva titulardel TEPJF
avala que Taddei designe

mandos clavesdel INE
En medio del jaloneo por los al-

cances de la presidencia del Insti-
tuto Nacional Electoral (INE) para
nombrar los altos funcionarios del

organismo, un proyecto elaborado

por la magistrada Mónica Soto

propone dar la razón la titular del

instituto, Guadalupe Taddei, que
el equipo designado por ella opere
todo el proceso comicial en curso.

En el documento se prevé que
mientras el Consejo General del
INE no apruebe el nombramiento

para la Secretaría Ejecutiva (prin-
cipal mando operativo jurídico del

organismo, motivo de disputa de
abril pasado la fecha), Taddei po-
drá designar al encargado de despa-
cho de entre los mandos actuales
de lasdirecciones ejecutivas.

"Corresponde quien ocupe la

presidencia del Consejo General

designar los encargados de des-

pacho de las direcciones ejecutivas
unidades técnicas vacantes, sin

más condición que el cumplimien-
to de los requisitos previstos en el

marco jurídico aplicable sin la

imposición de límite temporal al-

guno", se indica en el proyecto que
será sometido consideración de
la sala superior del Tribunal Elec-
toral del Poder Judicial de la Fede-
ración (TEPJF).

En esta máxima instancia, tras

los sucesos de las semanas recien-

tes, precisamente por la conducción

de su presidencia, se ha configurado
una mayoría de Soto, con sus cole-

gas Felipe de la Mata Felipe Fuen-

tes; está por verse si en este tema

coinciden también Reyes Rodríguez
Mondragón Janine Otálora.

El caso del INE tiene origen en la

aprobación de un "mecanismo ex-

traordinario paragarantizar la opor-
tuna integración adecuado funcio-
namiento de los órganos centrales
del instituto" aprobado por la ma-

yoría de seis consejeros opositores
Taddei. Ese acuerdo fue avalado

el 16 dediciembre, conel rechazo de
cinco de los siete partidos naciona-
les, tres de los cuales (Morena, PRI

PT) impugnaron ante el tribunal.

En principio, Soto propone la
acumulación de los asuntos re-

suelve no revocar el mecanismo,
sino modificarlo. Así, dejar "sin
efectos" el plazo de un mes im-

puesto Taddei para presentar sus

candidatos ocupar la Secretaría
Ejecutiva, así como las direcciones

que no

ahora un titular designado (hay en-

cargados de despacho).
Igualmente, eliminar los 12 me-

ses del límite en que podrán estar

cargo los responsables provisio-
nales, también dejar de lado el

requisito de que para ser encarga-
dos deben formar parte de la es-

tructura de que se trate, ocupar un

cargo inmediato inferior al titular
pertenecer al Servicio Profesional
Electoral ser la persona de mayor
antigüedad en el área.

FABIOLA MARTÍNEZ
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Amplían horarios de trámite
cambios de mica para votar

El Instituto Nacional Electoral

(INE) extendió horarios de trá-
mite de la credencial para vo-

tar realización de cambio de
domicilio, corrección de datos

remplazo por vigencia, pues
el plazo vence el día 22.
Muchos de los 855 módulos
del INE dan servicio de lunes
sábado abrirán los domingos
14 21 de este mes.

El organismo reiteró que los
módulos atienden sin previa
cita, de lunes viernes de de
la mañana de la noche y, en

su caso, de las las 16 horas
los fines de semana.

El serviciopermitirá realizar
trámites, ya sea de actualiza-
ción de expedición por pri-
mera vez quienes cumplan 18
años al día de la elección, antes

de que concluya el periodo de

inscripción al Padrón Electo-

ral. En tanto, para reponer la
mica el plazo concluirá el de
febrero para reimpresión se

abrió el lapso del de febrero
al 20 de mayo.
Para conocer la ubicación de
los módulos horarios puso
disposición el INEtel: 800433
2000 la página https://ubica-
tumodulo.ine.mx
Para realizar cualquier trámi-

te relacionado con la creden-
cial es necesario presentar
acta de nacimiento carta de
naturalización, identificación
oficial con fotografía com-

probante de domicilio con

fecha de expedición no mayor
tres meses.

En tanto, los mexicanos que
viven en el extranjero tienen

hasta el 20 de febrero para ins-
cribirse en votoextranjero.mx

Fabiola Martinez
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RED COMPARTIDA

UN FISCAL HONORARIO

decisión tomada en torno la no rati-

ficación de Ernestina Godoy como fis-

cal de la CDMX fuenombrar su voce-

ro, Ulises Lara, encargado del despa-
cho al menos hasta que el jefe de Go-

bierno, Marti Batres, consiga el relevo para eso

tiene como fecha límite el de febrero, sólo que

hay varios problemas, el más importante es que
Lara es licenciado en Sociología por la UNAM,
egresado de la Facultad de Ciencias Políticas en

CU, donde fue líder estudiantil con lo que quedó
del CEU, sólo que él lideró la Corriente Reforma-

dora Universitaria, la CRU. Peleada con los histó-

ricos que es dónde habitaba Claudia Sheinbaum

con Carlos Imaz, ImanolOrdorica Antonio San-

tos. El caso es que Lara es doctor en Derecho, tí-
tulo obtenido en el 2020, en una pequeña facul-
tad de la llamada Universidad Ejecutivadel Esta-

do de México antes obtuvo la maestría en Go-

bierno Asunto Públicos por su alma mater, en

2004. Curiosamente, en su CV institucional no

aparece su doctorado en Derecho, ese hasta hoy
desconocido. Porcierto, en la ley se señala clara-

mente que para ser fiscal se necesita ser licencia-

do en Derecho, no en Sociología.

los diversos partidos políticos, de cara

las campañas federales, saben que

hay focos rojos en todo el país debido al

crimen organizado la inseguridad. Nos

cuentan que en el INE se tiene muy bien

mapeada la inseguridad en todo el territorio nacio-

nal que ha buscado, de todos los modos posibles,
tener una reunión con el titular de la Guardia Na-

cional la secretaria de Seguridad, Rosa Icela Ro-

dríguez, sin resultados positivos. De hecho, nos

confían que van dos tres ocasiones en que por
problema de agendas, no existe la coordinaciónsu-

ficiente para que INE, SSPC Guardia Nacional

puedan reunirse ver el problema que enfrentará

la democracia este año debido los grupos delicti-

vos. Michoacán,Tamaulipas, Sinaloa Chiapas son

focos rojos, pero los amarillos están ya muy colora-

dos para no ser mencionados, como lo son Guerre-

ro, Estado de México, Zacatecas BajaCalifornia. El

tiempo se acaba como para que no se reúnan pen-
sando en la democracia 2024.

nte este contexto electoral que es de

gran relevancia en el Estado de Méxi-

CO, hay que recordar que en junio re-

novará su congreso local, 125 alcal-

días, 136 sindicaturas 966 regidu-
rías, la reciente sesión solemne del Instituto Elec-

toral del Estado de México (IEEM) se puso rara. En

este evento, críticopara el futuro político del esta-

do, la consejera electoral, Laura Durán Ceja se

destacó por la falta de profundidad análisis en

su discurso, mientras que en la intervend
Amalia Pulido, consejera presidenta del IE

ofreció un análisis detallado sobre la

electoral de la entidad planteó perspectiv
novadoras. El IEEM recibió Carla Hum

consejera del INE, Horacio Duarte, sec

general de Gobierno, que esperaban más

mación de la consejera Durán Ceja.
rge que se pongan las pilas en

cretaría de la Función Pública,
berto Salcedo, pues los integ
del sector limpieza apuntan
desde la dependencia se habr

dido la mano Limpiacero. Los testimonios

ren que la empresa, supuestamente relacio

José Juan Reyes Dominguez, cambia súbita

sus precios momentos antes que culmine

para la recepción de proposiciones en di

dependencias, lo que le habría valido con

ganadora de jugosos contratos en la SHCP.

gelio Ramirez de la o, en Conagua de

Martínez la Secretaría de Saludde Jorge
Las voces apuntan que todo sería posibl
cias un aliado al interior de SFP, ante

preocupa que exista mano negra en los pr
de adjudicación de contratos.

D: El llamado fue para los Xoch

es que Xóchitl Gálvez hace SI

de precampaña este 14 de enero

diodía en la Arena CDMX, en tec

estar todos los líderes de la op
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XÓCHITI GÁLVEZ
PIDE AL INF INDAGAR

PRESUNTO

FINANCIAMIENTO ILEGAL

SHEINBAUM. PÁG. 30

LLAMADO AL INE

Exige Xóchitl

indagar presunto
financiamiento

ilegal Claudia
Extitular de Notimex

revela que le pidieron
30 mdp para campaña
de Sheinbaum

PEDRO HIRIART

phiriart@elfinanciero.com.mx
Es necesario queel InstitutoNacio-

nal Electoral (INE) investigue un

presunto financiamiento ilegal en

la campaña de Claudia Sheinbaum

apoyo de secretarías de Estado,
exigió la precandidata de la oposi-
ción, Xóchitl Gálvez.

Esto después deque laexdirecto-

ra de NotimexSanjuana Martínez

denuncióque leexigían que diera
la precandidata morenista 20% de
la liquidación de los extrabajadores,
alrededor de30millones depesos.

Asimismo, la abanderada de la

coaliciónFuerza Corazón porMé-
xico recordó queel exaspirante la

candidatura guindaMarceloEbrard
denunció el apoyo rapazporparte
de la SecretaríadelBienestarpara
que Sheinbaum fuera lacandidata.

Al respecto, Gálvezsostuvo que
es necesario que las autoridades

investiguen ambos actos con los

que se está buscando "inflar" la

campaña de la morenista.

"Yo estaría pidiendo al INE que
investigue estos dos casos de co-

rrupción lediría Claudia que no

le saque, quejueguederecho, queya
basta deusareldineropúblicopara
su campañapolítica", sentenció.

Además, lapanistasostuvoque
estos sondelitoselectorales, que son

castigados con hastanueveaños de

prisión. En laLeyGeneral de Delitos
Electorales se estableceuna multa
de 500 mil unidades de medida

actualización (UMA), así como

prisión de cuatro nueve años

cualquierservidorpúblico que use

permita el uso de recursos públicos
parabeneficiar un precandidato.

Esa sería entonces la posible
sanción al secretario delTrabajo,
MarathBolaños, quien fueseñalado

porMartínezcomo quien pidióeste

dinero, asícomoAriadna Montiel,
secretaria de Bienestar, si se les in-

vestigara hallaraculpables.
Por otro lado, la precandidata

opositora acusó la exfiscal de la
Ciudad deMéxicoErnestinaGodoy
de buscardejar Ulises Laracomo

encargado de despacho. "Ellos lo

que quieren esutilizar la fiscalía con

no

investigando haciendo justicia".
Agregóque Godoy nunca se in-

teresópor combatir la corrupción
en la capital, sino por perseguir
figuras políticas.
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Recorrido. Xóchitl Gálvez, precandidata de la oposición, estuvo ayer en Sonora.
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XÓCHITLGALVEZ RUIZ

Exige investigarel
uso desvío de
recursospúblicos

Dinero del erario, para
"inflar" Sheinbaum;
extitular de Notimex

denuncia los moches

VÍCTOR GAMBOA

com

Desde Navojoa, Sonora, la pre-
candidatapresidencial delPAN.
PRI PRD, Xóchitl Gálvez Ruiz,
anuncióque presentaráunade-
nuncia ante las autoridades
electorales para que se investi-

gue el presunto uso desvío de

recursospúblicospara"inflar"
su adversaria Claudia Shein-
baum financiar su campaña.

Luego revelacionesque
hizo la exdirectora de Notimex,

extintaagenciadenoticias del

Estado mexicano, Sanjuana
Martínez Montemayor, en el
sentido de que el actual secre-

tario del Trabajo le exigió 20%
liquidación para apovar

las actividades proselitistas de
Sheinbaum Pardo, la aspirante
deoposiciónGálvez afirmó

en entrevista que esto demues-
tra queestamos ante una "elec-
ción de Estado", que la virtual
candidata oficial no juega dere-

cho quees falso que tenga una

ventaja de más de 20 puntos en

las encuestas.

"Marcelo Ebrard denunció
cómo laSecretaría del Bienestar
estaba alserviciode lacandida-

ta Claudia Sheinbaum, fue di-
choporelexcanciller. entonces,

yo pido al INE que investigue
esos casosde corrupciónyle di-

go Claudia que no le saque,
que juegue derecho, queya bas-
tade usar el dinero públicopara
su campaña, que explique de
dónde salieron cientos de es-

pectaculares que fueron coloca-
dos lo largo ancho del país,
quenunca dejó claro de dónde
salieron las miles de bardas que
están por todo el país, de recur-

SOS públicos, del dinero de los

gobernadores, de los alcaldes.
"Le exijo las autoridades

electorales que estos dos casos

se investiguen hasta las últimas
consecuencias. Los mexicanos

no queremosmás corrupciónni

que
No permitamos que nos sigan
mintiendo, robando traicio-

en un

"Esta no es unacompetencia
derecha, no es como debede ser

en un ámbito democrático, en-

tonces estaremos presentando
las denuncias paraque se inves-

tiguen", advirtió Gálvez Ruiz.
Afirmóque le cree la exdi-

rectora de Notimex, "porque es

muy curioso cómo los trabaja-
dores de Notimex han tenido

las penurias
liquidación".

XÓCHITI GÁLVEZRUIZ

Precandidatapresidencial

"Ya vimos que lo
hicieron con la
gobernadora Delfina.
cómo retuvieron los
trabajadores 10% de
su salario"

Xóchitl Gálvez Ruiz, precadidata presidencial de Fuerza Corazón por México, afirmóque lo

denunciado por la exdirectora de Notimex confirma que estamos ante una elección de Estado.
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Perfilan tumbar
acuerdo del INE

CDMX. La magistrada presidenta del Tri-

bunal Electoral del Poder Judicial de la Fe-

deración (TEPJF), Mónica Aralí Soto Fre-

goso, propuso dar marcha atrás al acuerdo

del Consejo General del Instituto Nacional

Electoral que daba 30 días para designar
los titulares de las áreas que están sin ti-

tular, por lo que los encargados de despa-
cho se quedarían hasta que concluya el

proceso electoral.

"Se dejan sin efectos las consideracio-

nes conclusiones normativas atinentes

los siguientes aspectos: El estableci-

miento de un plazo de 30 para que la Pre-

sidenta del Consejo General presente las

propuestas para ocupar la titularidad de la

Secretaría Ejecutiva, así como las direc-

ciones ejecutivas unidades técnicas que
no cuentan con un titulardesignado", dice
el proyecto de Soto Fregoso.

El pasado 16 de diciembre, por mayoría
de votos, el Consejo General del INE apro-
bó un acuerdo para que la Presidencia del

organismo electoral nombrara en un plazo
no mayor 30 días los titulares de las
áreas que están vacantes.

Se trata de la Secretaría Ejecutiva, la

Dirección Ejecutiva de Prerrogativas
Partidos Políticos; la Dirección Ejecutiva
del Servicio Profesional Electoral Nacio-

nal; la Dirección Ejecutiva de Administra-

ción; la Coordinación Nacional de Comu-

nicación Social; la Unidad Técnica de Fis-

calización; la Unidad Técnica de Transpa-
rencia Protección de Datos Personales
la Dirección Jurídica.

Tras la aprobación del acuerdo, el PRI,
PT Morena lo impugnaron, de momento,
la magistrada presidente les da la razón, que
reconoce que la Presidenta del INE tiene la

facultad de designar los titulares de área.

DANIEL GALEANARAFAEL RAMÍREZ

El Sol de México

MÓNICA ARALÍ SOTO
FREGOSO

MAGISTRADA PRESIDENTA TEPJF

"(Los encargados de

despacho) deberán seguir en

el ejercicio de las funciones
hasta la conclusión del

proceso electoral"

El TEPJF

votará el

proyecto
de la ma-

gistrada
presidenta
Mónica

Aralí Soto

Fregoso
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TRASCENDIO

Que elexpresidente Felipe
Calderón llamóalPAN,partido
que dirigió que lo llevó Pa-

lacio Nacional en 2006, dedi-

carse "a hacerganar" Xóchitl
Gálvez, "no ponercandidatos

pluricuatesy pelearse porcuo-

tas de poder", después deque el

dirigente blanquiazul, Marko

Cortés, exhibió un acuerdo fir-

mado en 2023 por el PRI el
ahora gobernadorde Coahuila,
Manolo Jiménez, en el que se

establece que Acción Nacional

propondráalcandidato lapre-
sidencia municipaldeTorreón,
entre otros municipios, pero
también explicita el reparto de
notarías otrospuestos. En su

cuenta deX, el michoacano ad-
virtióque laúnicamisión enes-

te momento debe ser ganar la
elección federal.

Que por cierto, Claudia

Sheinbaumy Gerardo Fernán-
dezNoroña se fueroncon todo
contrapriistas panistasanteel
balconeo de sus acuerdos, pues
mientras la precandidata presi-
dencial deMorenahacíaénfasis
en que en la4Tno son iguales
la oposición, el petista, vocero

de laprecampañaguinda, hizo
escarnio del "gravísimo error

político" de Marko Cortés,
llamó"brutazo", critican-

do ambos los yerros de sus ad-

versarios, haga usted de cuen-

ta, como siSanjuanaMartínez
no existiera.

Que nopocos levantaron la

ceja después deque la magistra-
da presidenta, MónicaSoto,hi-
ZO público suproyecto enelque
propone nosolo queelTribunal

Electoral eche abajo ladecisión
de la mayoría del Consejo Ge-
neral paraponer plazos nom-

bramientos en el INE, sino que
amplió la libertad de Guadalu-

peTaddeiparaquedeplanoella

designe sin consultar quien
quieraparaencargarse de laSe-

cretaría Ejecutiva, direcciones
unidades técnicas.

Que ayerMC decidió man-

tener su línea de relevo gene-
racional anuncióque el aban-
derado presidencial seráJorge
ÁlvarezMáynez, elzacateca-

no de apenas 38 años que layer
fue respaldado por otras figu-
ras jóvenes del partido, como

el gobernador de Nuevo León,
Samuel García, su esposa,
Mariana Rodríguez, por lo

que será registrado esta maña-

na como únicoaspirante fosfo-
fosfo. Bueno.
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OPINIÓN

EL ESPECTADOR

HIROSHI TAKAHASHI

Que le soban
las heridas Ernestina

Que muy nutrido se vio el último informe de labores de

Ernestina Godoy al frente de la Fiscalía de Justicia de la

Ciudad de México, sin embargo, dicen que no todos los
asistentes estaban ahí por voluntad propia. Resulta que
varios trabajadores del gobierno capitalino del Poder

Judicial fueron convocados casi de manera obligatoria en

el evento llevado cabo en Chapultepec; esto, según
cuentan, porque era necesario respaldar la funcionaria

luego de que no lograra su ratificación.

Hablando de promesas, nos informan que un tanto ex-

traño, por decir lo menos, resultó el reclamo que el líder del

PAN, Marko Cortés, hizo al recién llegado gobernador de

Coahuila, Manolo Jiménez, por incumplirle los acuerdos con

los que cerraron la alianza para impulsar su candidatura.

Resulta que el dirigente blanquiazul hizo público un

documento en el que se comprometieron diversos cargos
en la administración coahuilense, alcaldías hasta orga-
nismos autónomos; éste, firmado por los dirigentes de los

partidos, el entonces abanderado para la gubernatura,
los diputados Rubén Moreira Armando Tejeda.

Por cierto, no pierda de vista José María Tapia Fran-

CO, el exfuncionario de Enrique Peña Nieto anunció en

diciembre pasado su registro como aspirante la presi-
dencia municipal de la capital queretana por Movimiento

Regeneración Nacional (Morena) de Mario Delgado, el

Partido Verde Ecologista de México, de Karen Castrejón,
del Trabajo, de Alberto Anaya.
En su escandaloso historial hay presuntos actos de co-

rrupción, ventas sobreprecio través de una de sus em-

presas, sanciones, supuestas investigaciones por lavado de

dinero, entre otros muchos hechos. su paso por el Fondo
de Desastres Naturales (Fonden) fue severamente critica-

do por ir de fiesta Las Vegas mientras las tormentas azo-

taban las costas mexicanas. El expriista además es conoci-

do por trabajar con Miguel Ángel Osorio Chong José An-

tonio Meade, dos personajes los que han querido colgar-
les pecados desde Palacio Nacional no han podido.

Por otra parte, en un evento reciente del Instituto

Electoral del Estado de México (IEEM), se llevó cabo una

sesión solemne que marcó el inicio de un periodo electo-

ral crucial. En junio, se renovarán el Congreso local, 125

alcaldías, 136 sindicaturas 966 regidurías. este evento

asistieron figuras destacadas como los consejeros del

INE, Carla Humphrey, Norma de la Cruz Jorge Montaño,
además del secretario general de Gobierno, Horacio

Duarte. Sin embargo, no todas las intervenciones brilla-
ron con la misma intensidad.

La consejera Laura Daniella Durán Ceja, por ejemplo,
se limitó ofrecer un discurso que apenas rozó la super-
ficie de los temas cruciales, lo que muestra una evidente

falta de preparación profundidad. Este hecho contrastó

notablemente con la intervención de la consejera presi-
denta, Amalia Pulido, quien ofreció un análisis detallado

perspectivas innovadoras sobre el histórico proceso
electoral que se está por vivir en 2024.

Sin duda, es imperativo que Durán Ceja reflexione so-

bre la trascendencia de este momento crucial para la de-

mocracia en nuestro país, en donde las instituciones

electorales llevarán un rol protagónico, que comprenda
la importancia de ofrecer discursos que reflejan seriedad

sustancia.

hiroshi@oem.com.mx
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Sacapuntas

MÁYNEZ ERA
EL TAPADO

DE MC

JORGE
ÁLVAREZ
MÁYNEZ

Se va perfilando el za-

catecano Jorge Álvarez

Máynez como el aspiran-
te presidencial de Movi-

miento Ciudadano. Resul-

ta que el gobernador de

Nuevo León, Samuel Gar-

cía, quien declinó ser el

abanderado, difundió ayer
un video con el líder de

los diputados naranjas,
lo destapó como la carta

presidencial. Nos explican
que el mandatario no lo

habría lanzado sin el vis-

to bueno del dirigente del

partido, Dante Delgado.
Varios lo dan como hecho.

SOTODA
LACARA
PORTADDE

MÓNICA SOTO

Al rescate de la presidenta del

INE, Guadalupe Taddei, salió

su homóloga del Tribunal Electo-

ral, Mónica Soto. La magistra-
da alista una sentencia para tirar el

acuerdo con el que los consejeros
electorales rebeldes obligaban
Taddei nombrar titulares de 16

áreas clave antes del 20 de enero.

nos dicen que se va aprobar.

MANCERAIRIA
PORLAGAM

MIGUEL
ÁNGEL
MANCERA

Nos adelantan que la alianza

PAN, PRI, PRD, postularía al ex

jefe de Gobierno de la CDMX, Mi-

guel Mancera, como candidato

alcalde en Gustavo A. Madero. Una

apuesta arriesgada de la coalición,

pues se trata de la segunda alcaldía

con más población -y votos- en

la Ciudad de México, dominada por
Morena desde 2018.

MANOLO JIMÉNEZ

CÚPULA DEL PRI
DEJASOLOAMANOLO

Muy notorio re-

sultó que ningún
integrante de la cú-

pula priista salió

defender al gober-
nador de Coahuila,
Manolo Jiménez,
ante las acusacio-

nes del dirigen-
te panista, Marko

Cortés, en el sen-

tido de que rompió
los acuerdos de la

coalición. Ni en la

dirigencia de Ale-

jandro Moreno, ni

diputados sena-

dores han arropado
su mandatario. Lo

están dejando solo.

ALICIA BÁRCENA

ACOMPAÑALUISA
AALICIA

Bien arrancó la

XXXV Reunión

de Embajadores
Cónsules. La can-

ciller Alicia Bár-

cena encabezó el

encuentro en su

primer día, pidió
al cuerpo diplo-
mático mexicano

cambiar la "narra-

tiva electorera"
mostrar "con evi-

dencias, con rea-

lidades", lo que es

el México actual.

No estuvo sola, la

acompañó la titular

de la Segob, Luisa

María Alcalde.
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SACACORCHOS
Pese los reclamos, amenazas de

uno en especial, los aspirantes una

candidatura presidencial indepen-
diente se quedaron lejos de reunir

el número de firmas requeridas para

aparecer en la boleta electoral.
Eduardo Verástegui, seguido de Uli-

ses Ruiz, fue quien más se acercó,

aunque sólo alcanzó juntar el 15%

de las firmas de apoyo necesarias

para alcanzar la meta.

Pero más allá del resultado, lo que
llamó la atención fueron sus quejas:
sobre la aplicación para reunir las fir-

mas de apoyo la falta de tiempo para
juntarlas, así que el propio INE vulneró

sus derechos.

Pero lo que es un hecho es que sus

aspiraciones no despertaron el interés
de la ciudadanía que parece harta de
la presencia de ciertos personajes que
se dicen independientes no ofrecen

algo más allá de esta etiqueta.
El cambio de bando de Pedro
Kukamoto también pudo influir en

el ánimo del electorado acerca de

que los que se dicen independien-
te, vistos en realidad como una par-
te de la clase política la que tanto

se le ha rechazado en las eleccio-

nes más recientes.
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Si cumples 18

antes del de junio,

ya puedes
"INE

celebrar
Acá

te decimos
cómo:

*Siempre proporciona documentos información veridica al INE.
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Si cumples 18

antes del de junio,

ya puedes
INEGOODS

irte
celebrar

Acá
te decimos

cómo:

*Siempre proporcionadocumentos información veridica al INE.
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COMENTARIOS
REFORMA.COM

AHORA PROPONEAMLO
ADMINISTRAR PENSIONES

Próximamente el Ejército
administrará las Afores.
AFORE DEL BIENESTAR

DEJAN EN FGJ LARA
COMO ENCARGADO

Otra finísima
persona.

NO LA DICTADURA
LOCALIZAN CUERPOS
EN SAN JUAN DEL RIO

¿No que ya no hay
masacres?
GASTÉLUM

'FUE UNA VENGANZA
RECHAZO GODOY'

¿Y cuál será su

Embajada?
JGF

ESCALA VIOLENCIA
EN ECUADOR

Vaya regreso los años 70.

Vuelven las guerrillas.
BL

CHOCANPOR COAHUILA
PAN EL GOBERNADOR
No les gustó la repartición;
pero eso sí, el INE no se toca.

NOMEAYUDES
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Ninguna candidatura

independiente para la

presidencia en 2024
EN HIDALGO HAY siete aspirantes para una diputación federal

REDACCIÓN CONTRARÉPLICA
Instituto Nacional Electo-

ral (INE) ratificó que el de

junio no habrá candidatura

independiente la presi-
dencia, ya que ninguno de

los ocho aspirantes logró recabar las

firmas de apoyo requeridas. Eduardo

Verástegui, el candidato más avanzado,
obtuvo sólo el 14.47% de las 961,405 fir-

mas necesarias. Ulises Ernesto Ruiz Or-

tiz le siguió con el 6,22% de apoyos, pero
ambos quedaron fuera de la contienda.

Los otros cinco aspirantes, Rocío Ga-

briela González Castañeda, María Ofelia

Edgar Mares, César Enrique Asiain Del

Castillo, Fernando Mauricio Jiménez
Chávez, Ignacio Benavente Torres Ma-

nuel Antonio Romo Aguirre, tampoco
alcanzaron las adhesiones requeridas.

Aunque las cifras pueden modificar-

se hasta el pasado de enero, fecha lími-

te, la distancia entre las firmas reunidas

la meta es tan significativa que todos

quedaron fuera de la posibilidad.
Lo mismo sucedió con las seis per-

sonas interesadas en una candidatura
independiente para el Senado, por lo

que ninguna apareceráen las boletas en

junio. Sin embargo, 15 aspirantes podrán
contender por una diputación federal.

En el estado de Hidalgo, siete per-
sonas podrán postularse para una

diputación federal: Jorge Arguelles
Salazar, Francisca Berenice Resendiz

Labra, José María Alejandro Pérez Ra-

mírez, Alí Deniss Martínez Romero,
María Magdalena Zavala Guzmán,
Francisco Javier Pérez Salinas Mir-

na María de la Luz Rubio Sánchez.
En Sinaloa, Luis Manuel Rivera Ville-

la José Enrique Guerrero Colmenero

podrán aspirar una diputación, mien-

tras que José Kepler Castro Ramirez

competirá porun distrito en Campeche,
Jorge Amin Siman Estefan por Chiapas,
Guadalupe Araceli Mendoza Arias por
Michoacán Teresita Johalin Meza Gó-

mez por Morelos. Carlos Alberto García

Jerónimo Ricardo Reyes Cruz podrán
contender en Tabasco Veracruz, res-

pectivamente.

Eduardo

Veraste-

gui, el can-

didato más

avanzado,
obtuvo

sólo el

14.47% de

las 961,405
firmas.
Cuartoscuro
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ESCALADEPRECIOS

SE SIENTE
LACUESTA

EL AÑO PASADO CERRÓ con un ligero repunte de
la inflación, con los precios de los alimentos que se

mantuvieron por encima del índice general

INFLACIÓN AL CIERRE
7.82%DE CADA AÑO 7.36%

(Variación anual del INPC)

Registrado
Meta puntual: 3.00%

4.66%

2.83% 3.15%

2019 2020 2021 2022 2023

Frutas
verduras

11,68%

Pecuarios

0.68%

Alimentos
procesados

6.25%

Fuente:Ine Gráfico Abraham Cruzs1875_u4548
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RESULTADODE 2023

LA INFI
ACELERÓ DURANTE DICIEMBRE

POR KARLA PONCE

karla.ponce@gimm.com.r

En diciembrede2023, el Indi-
ce Nacional de Preciosal Con-
sumidor (INPC) incrementó
0,71% respectoalmes anterior,

con ello, la inflación general
anualse ubico en 4.66%, con lo

quehiló dos meses en ascenso.
Además, con este resulta-

do el indicador sumó 34 me-

fuera del rangoobjetivo del
Banco de México (Banxico),
que es de 3.00% +/- un punto
porcentual.

De acuerdo con el Instituto
Nacional de Estadísticay Geo-
grafía (Inegi), entre los produc-
tos quer subieron deprecio
durante el último mes del año

mayor incidencia tuvieronen

la inflación se encuentra el ii-
tomatecon un incremento de

29.60% lesiguió la cebolla con

un avance de55.29%, en tanto

que el transporte aéreose en-

careció 15.82 por ciento.
La inflación subyacente,

que excluye de su cálculo la

energíaylos alimentos frescos.
reportó una variación anualde
5.09%, mientras la no subya-
cente, que incluye los precios
más volátiles de la economía,
cerró el año en 3.39 por ciento.

Marcos Daniel Arias Nove-
lo. analista de Monex, destacó

que con los datos de diciem-
bre. la inflación promedio del
año quedó en 5.55%, menos

que el 5,68% de 2021 y que el
7.89% de 2022. pero aun por
encima del promediode4.39%
de los últimos20 años.

HACIA ADELANTE

Dijo que hacia adelante, es

probable que el avance de
los precios oscile en torno

4.50%, lo que contribuirá
un panorama de riesgos más

balanceado.
Alejandro Saldaña. eco-

nomista en jefe de Grupo
Financiero Ve por Más (Bx+),
anticipó que la inflación in

teranual retome su tendencia
descendente partir de inicios
de2024,

"Conforme se terminen de
diluir los choques de años pa-
sados se enfríe la actividad
económica. la inflación segui-
rácediendo lo largode2024"

Sin embargo, estimó que se

vaya moderando lentamentey
de forma no lineal. "Principal-
mente.asumiendoque todavía
se observe cierta renuencia en

el rubro de los servicios,den-
tro del índicesubyacente, pro-
ducto de un traspaso máslento
de los choques de oferta de
años previos; de las presiones
salariales".

Así, estimó que la inflación
vuelva al rango de tolerancia
de Banxico (3.0% 1.0%)has-

taelprimer trimestre de 2025.

POLÍTICA MONETARIA
"Todavía anticipamos que
Banxico reduzca la tasa obje-
tivo en marzo, no en febrero"

Explicó que esto responde
al nivel actual de la tasa de in-

terés real; que el dato revela-
do este martes quedó apenas
arriba de lo previsto; que, en

su

ca monetaria. Banxico reiteró

que se requiere mantener la
isaobietivo en SUnivelactual

ACUMULÓ DOS MESES seguidos de aumentos tasa

anual, con lo cual ya inició la cuesta para los hogares

por "cierto tiempo" elevó

marginalmente sus pronósti-
COS de inflación: además. del
reciente relajamiento en las
condiciones financieras tras

la últimadecisión del Fed Los

analistas de Citibanamex es-

timan que para 2024 la infla-
ción general alcanzará 4.30%.

la subyacente 4.50%. con

riesgos equilibrados.

Conforme se terminen

de diluir los choques de

años pasados se enfríe

la actividad económica, la

inflación seguirá cediendo

lo largo de 2024,

ALEJANDRO SALDAÑA
ECONOMISTA EN JEFE DE BX+
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INFLACIÓN ANUAL POR COMPONENTES
(Variación del INPC, diciembre de cada año)

CONCEPTO 2021 2022 2023

INPC 7.36 7.82 4.66

Subyacente 5.94 8.35 5.09
Mercancías 7,40 11.09 4.89

Alimentos, bebidas tabaco 8.11 14.14 6.25
Mercancías no alimenticias 6.61 7.68 3.28

Servicios 4.30 5.19 5.33
Vivienda 2.54 3.17 3.64
Educación (colegiaturas) 2.09 4.49 6.60
Otros servicios 6.35 7,07 6,46

No subyacente 11.74 6.27 3.39
Agropecuarios 15.78 9.52 5.66

Frutas verduras 21.73 7.22 11.68
Pecuarios 11.11 11.50 0.68

Energéticos tarifas
autorizadas por el gobierno 8.68 3.66 1,46

Energéticos 11.50 2,91 0,06
Tarifas autorizadas por el gobierno 2.30 5.48 4,82

GráficoAbrahamCruz Fuente: Inegi
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Soto, por echar abajo
el ultimátum Taddei

Mónica Soto, presidenta del
Tribunal Electoral, presentó
un proyecto en el que propone
modificarel acuerdo con el que
la mayoría del Consejo General
del INE fijóun plazo de 30 días

para que su titular, Guadalupe
Taddei, haga los nombramien-

tos directivospendientes.
Elproyecto considera queesa

imposición está fuera de la ley,
limita las facultades de lapresi-
dencia violenta lasubordina-

ción jerárquica.
Porelloproponeordenar que

"laspersonasque actúan como

encargadas de despacho de las
direccionesy unidades técnicas,
así como aquellas que se desig-
nen por lapresidencia, deberán

seguiren el ejercicio de las fun-

ciones hasta la conclusión del

procesoelectoral".
Soto dio conocer su pro-

puesta antes de que sea vota-

da en lasesión pública de la Sala

SuperiordelTribunal, prevista
para este miércoles.

La magistrada plantea dar-

le la razón Morena, al PT

al PRI, quienes impugnaron el

acuerdo abogaron porTaddei.
El 15 16 dediciembre pasa-

dos, en sesión del Consejo Ge-

neral, una mayoría acordó im-

poner un plazo de 30 días, re-

para
presidencia del INE concretara

los nombramientos pendien-
tes en la Secretaría Ejecutiva
en una decena de direcciones
unidades técnicas.

El proyecto sobresee las de-

nuncias de dichos partidos de

que este acuerdo implicabavio-

lencia política de género con-

tra Taddei lavulneración del

ejercicio del cargo que ostenta,

aque, asegura, éstoscarecer de

interés jurídico legítimo para

Además, ordena dejar sin
efecto el plazo de 30 días pa-
ra que la consejera presidenta
presente propuestas para ocu-

como direcciones ejecutivas
unidades técnica, los 12 meses

para encargados de despacho
suscondicionantes.

TribunalElectoral.

La magistrada presidenta
propone revocar plazos
para los nombramientos

pendientes en el INE

JANNET LÓPEZ PONCE
CIUDAD DEMEXICO
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REPORTE

Integralia advierte de riesgos para 2024
POR AURORA ZEPEDA

azepeda@gimm.com.my

Como un año de "muy alto

riesgo político, calificó la con-

sultoría Integralia al 2024,
pues si gana la presidencia
el actual partido en el poder,
existe un muy alto riesgo de

"capturar" la Suprema Cor-
te, continuarcon lamilitariza-
ción del país que los grupos
criminales amplíensu cober-
tura sobre gobiernos localesy
municipales.

En caso de que el partido
gobernante logre la mayo-
ría calificada en el Congreso,
junto con sus aliados, podrían
aprobarse modificaciones
constitucionales que afecten

significativamenteel entorno

de negocios, como cambios
al marco laboral, al aparato
administrativo del Estado, las

concesiones, que el primer
presupuesto del nuevo go-
bierno no cumplacon las me-

tas fiscales previstas, lo que
podría poner en alerta las
calificadoras los mercados.

En adición. podrían darse
cambios en el INE, la desa-

parición del Inai. una reforma

energética, que afectan el sis-

tema de pesos contrapesos.
En materia internacional.

un eventual triunfo de Trump
en Estados Unidos. dice el es-

tudio de Integralia, pondría
México en vulnerabilidad

por sus amenazas con elevar
aranceles, agravamiento de la
crisis migratoria presiones
en materia de inseguridad.

"Tras un posible resultado
electoral desfavorable. crecen

las tensiones las divisiones
en los partidos de oposición, lo

que contribuye que el nuevo

gobierno opere en un entorno
de contrapesos débiles' afirma.

Explica que si Morena lo-

gra la mayoría calificada en el

Congreso, se prevé la aproba-
ción de reformas constitucio-
nales queafectarán elentorno

de negocios.

EL
DATO

Lo que viene

Tras un posible resultado
electoral desfavorable
crecen las tensiones las
divisiones en los partidos
de oposición, de acuerdo
con el reporte de

Integralia.
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DINERO
Las fechas claves de la campaña Boeing

admite "deficiencias" //Fovissste, UMA
ENRIQUE GALVÁN OCHOA

ARECE QUE FALTA mucho tiempo
pero las semanas que restan para la
elección presidencial se irán como

un suspiro. Vivimos los últimos días
de la precampaña. Comenzó el 20 de

noviembre terminará el 18 de enero. Seguirá
el registro de candidatos en el Instituto Nacio-
nal Electoral, entre el 15 el 29 de febrero, no

sólo de Claudia Sheinbaum Xóchitl Gálvez,
sino de todos los aspirantes ocupar los 20 mil

tantos puestos de elección popular. partir de
entonces comenzará formalmente la campaña,
del primero de marzo al 29 de mayo, aunque
en realidad ya tienemuchos meses de haber

empezado, el instituto ha estado haciendo lla-
mados los partidos sus candidatos que no

violen el reglamento, que se ajusten las fechas
establecidas.
EL DE junio serán las elecciones. Ese mismo
día se conocerá el nombre de la nueva presiden-
ta. Hay problemas en las dos instituciones que
tendrán su cargo organizar el proceso resol-
ver los conflictos, esto es, el INE el Tribunal
Federal Electoral.
EN EL INSTITUTO, un grupo de consejeros
no dejan que la nueva presidenta, Guadalupe
Taddei, designe funcionarios idóneos para
ocupar más de 10 direcciones que están va-

cantes. Morena, el PRI el PT recurrieron al
Tribunal Federal Electoral para obligarlos que
no se excedan en sus funciones. en el mencio-
nado tribunal, los magistrados se pelearon, fue
destituido el presidente ahora ocupa el cargo
la magistrada Mónica Soto.

Boeing, deficiencias
EL PRESIDENTE EJECUTIVO de Boeing, Da-
ve Calhoun, dijo que la empresa debe reconocer

sus deficiencias mientras enfrenta un incidente
de seguridad que ha renovado las dudas sobre la
calidad de la fabricación del modelo 737 Max-9.
"Vamos abordar esto, primero, reconociendo
nuestro error", dijo Calhoun los empleados
de Boeing durante una reunión en su planta
de Seattle, de acuerdo con una información

aparecida en la edición digital de Bloomberg. El
comentario se produjo después de que en pleno
vuelo un avión perdió un panel del fuselaje,
dejando un enorme boquete. Algunos pasajeros
amagan con demandar, la empresa ofrece una

compensación irrisoria: mil 500 dólares cada

uno. Aeroméxico tiene 19 aviones de este tipo,
dispuso que permanezcan en tierra. Hay una si-
tuación caótica por la cancelación demora de
vuelos. Hasta ayer no era posible que los pasaje-
ros hicieran su check in en su página de Internet

las líneas telefónicas estaban saturadas..

UMA
EL FOVISSSTE INFORMA que comenzó la

operación del Programa de Restructura de Uni-
dad de Medida Actualización (UMA) pesos,
mediante la cual busca cambiar la denomina-
ción de 40 mil créditos de vivienda una canti-
dad fija en moneda nacional para evitar que los

se encarezcan.

Restructura de UMA pesos intentará apoyar
las personas cuyo adeudo sea mayor al monto

inicial. El valor de la UMA incrementó 4.66 por
ciento para 2024, efecto de alinearse al nivel
de inflación. Quedó así: UMA diario, 108.57

pesos; mensual, mil 300.53, anual, 39 mil
606.36.

El Foro México
Tema: no llega el apoyo

INOMBRE ES Eleuteria Benítez Gaspar, de
70 años de edad. En 2021 ingreséal programa
del adulto mayor, me daban la ayuda por medio
de cheque. partir de julio de 2023 me entre-

garon mi tarjetapero ya no llegó la ayuda.
hasta la fecha son tres bimestres que no he reci-
bido mi pago, ya acudí las oficinasdel Bienes-
tar de Poza Rica, de donde soyoriginaria, en la
sede de Xalapa no obtengo ninguna respuesta.
Por estemotivo me atrevo solicitarsu ayuda
fin de que se entere la secretariaAriadna Mon-
tiel Reyes de lo que está sucediendo muchas

personas más.
Eleuteria Benitez Gaspar/Chalco

Twitterati
EL LÍDER DEL PAN@MarkoCortes exhibe
dos hojas arrugadas firmadas por @alitomo-
renoc (y otros) donde se reparten el poder
público de Coahuila como si fuera un pastel.
todavía tiene el descaro de amenazar al gober-
nador @manolojim para que cumpla con las

prebendas acordadas. Qué fichitas te rodean,
@XochitlGalvez.

pjorgegavino
X: @galvanochoa
FaceBook: galvanochoa
Correo:galvanochoa@gmail.com

Embajadas Consulados 2024.
(Per diplomacta de

La canciller Alicia Bárcena; Ana Lilia

Rivera, presidenta del Senado, Marcela
Guerra, presidenta de la Cámara de

Diputados participaron en la reunión de

legisladores con titulares de embajadas
consulados. Foto Yazmin Ortega Cortés
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Perfilan tumbar
acuerdo del INE

RAFAEL RAMÍREZ
La magistrada presidenta del Tribunal
Electoral del Poder Judicial de la Federa-

ción (TEPJF), Mónica Aralí Soto Fregoso,
propuso dar marcha atrás al acuerdo del

Consejo General del Instituto Nacional
Electoral que daba 30 días para designar
los titulares de las áreas que están sin ti-

tular, por lo que los encargados de despa-
cho se quedarían hasta que concluya el

proceso electoral.
"Se dejan sin efectos las consideracio-

nes conclusiones normativas atinentes

los siguientes aspectos: El estableci-
miento de un plazo de 30 para que la Pre-

sidenta del Consejo General presente las

propuestas para ocupar la titularidad de la

Secretaría Ejecutiva, así como las direc-

ciones ejecutivas unidades técnicas que
no cuentan con un titular designado", dice
el proyecto de Soto Fregoso.

El pasado 16 de diciembre, por mayoría
de votos, el Consejo General del INE apro-
bó un acuerdo para que la Presidencia del

organismo electoral nombrara en un plazo
no mayor 30 días los titulares de las
áreas que están vacantes.

Se trata de la Secretaría Ejecutiva, la

Dirección Ejecutiva de Prerrogativas
Partidos Políticos; la Dirección Ejecutiva
del Servicio Profesional Electoral Nacio-

nal: la Dirección Ejecutiva de Administra-

ción; la Coordinación Nacional de Comu-

nicación Social; la Unidad Técnica de Fis-

calización; la Unidad Técnica de Transpa-
rencia Protección de Datos Personales

la Dirección Jurídica.
Tras la aprobación del acuerdo, el PRI,

PT Morena lo impugnaron, de momen-

to, la magistrada presidente les da la ra-

zón, que reconoce que la Presidenta del

INE tiene la facultad de designar los titu

lares de área.

"Las personas que actualmente actúan

como encargados de despacho de las di-

recciones unidades técnicas, así como

aquellas que se designen por la Presiden-

cia, deberán seguir en el ejercicio de las
funciones hasta la conclusión del proceso
electoral", añade el proyecto que será VO

tado en el pleno de la Sala Superior del
Tribunal Electoral.

MÓNICA ARALÍ SOTO
FREGOSO

MAGISTRADA PRESIDENTA TEPJF

"(Los encargados de

despacho) deberán seguir en

el ejercicio de las funciones
hasta la conclusión del

proceso electoral"
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DANIEL GALEANA

ElTEPJF votará el proyecto de la magistrada presidenta Mónica Aralí Soto Fregoso
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ÁLVAREZ MÁYNEZ
MC tiene precandidato
El gobernador de Nuevo León, Samuel

García, destapó Jorge Álvarez

Máynez como el precandidato
presidencial de Movimiento Ciudadano

(MC). Hoy se registra al mediodía en la

Ciudad de México. Pág.

LO DESTAPA SAMUEL GARCÍA

Álvarez Máynez es el

precandidato de MC
OMAR RIVERA

través de un video difundido en

redes sociales, el gobernador de

Nuevo León dijo que pasó la estafeta
gobernador de Nuevo León,

Samuel García, reveló que Jorge
Álvarez Máynez será el precan-
didato presidencial de Movi-

miento Ciudadano (MC).
"Los ilusos de la vieja política creyeron

que nos habíamos quedado sin candidato.

Que quedándonos sin Samuel, millones

de jóvenes se quedarían sin esa propuesta
fresca.. Pues se equivocan, porque Sa-

muel era el precandidato pero somos mi-

llones en este equipo. Así que hoy quiero
decirles que entrego la estafeta mi com-

padre Jorge Álvarez Máynez. Quiero de-

cirles que tenemos precandidato muy
bueno, es el más naranja fosfo de to-

dos", dijo el exaspirante presidencial de

MC través de un video difundido en sus

redes sociales.

Acompañado de su esposa, Mariana

Rodríguez, del propio Álvarez Máynez,
García señaló que éste último es quien
mejor representa la plataforma de MC

quien lo invitó sumarse al partido en

2015.

"Para mi es un honor estar en Monte-

rrey, estar con el gobierno que le está

mostrando México cómo se deben hacer

las cosas... Pero también con la persona

que puso temblar al sistema con 10 días

de precampaña", aseguró Álvarez Máynez
en su mensaje.

Acusó que las precandidatas de la vieja
política llevan meses gastando el dinero

de la gente sin lograr lo que Samuel García

su esposa lograron durante 10 días.

"Que millones de jóvenes sepan que
no pudieron con nosotros, que no se salie-

ron con la suya, que el PRI el PAN están

más fritos que los huevos que nos desayu-
namos con la machaca, les vamos po-
ner el ejemplo. Los tenemos más puestos
que nunca", dijo Máynez.

Samuel García se bajó de la contienda

presidencial en diciembre pasado por un

pleito político en su estado, cuyo Congre-
SO debía elegir un gobernador interino

una vez que el emecista comenzara su li-

cencia para irse la precampaña presi-
dencial, pero éste buscaba nombrar su

secretario de gobierno.
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El pleito escaló hasta instancias fede-
rales como el Instituto NacionalElectoral
(INE) el Tribunal Electoral del Poder Ju-
dicial de la Federación (TEPJF) quienes
determinaron que era facultad del Con-

greso elegir al sustituto. Ante esto,Samuel

García renunció la precandidatura pre-
sidencial retomó su cargo como gober-
nador de Nuevo León.

El líder nacional de MC, Dante Delga-
do, mencionó en sus redes que "lo nuevo

va de nuevo", sobre el anuncio hecho por
Samuel García.

Delgado publicó un comunicado del

partido en el que señala que las comisio-

nes Operativa Nacional la Nacional de
Convenciones Procesos Internos reci-

bieron la propuesta de Álvarez Máynez
como precandidato que su registro ofi-

cial es hoy al mediodía.

Jorge Álvarez Máynez fue regidor en

Zacatecas, diputado local en ese estado

federal en 2015. También ocupó cargos en

la dirigencia de MC, además de coordinar
los diputados federales en la actual le-

gislatura haber sido coordinador de pre-

campaña de Samuel García durante sus 10

días en la contienda presidencial.
TRAYECTORIA
MÁYNEZ FUE regidor
en Zacatecas, diputa-
do local en ese estado

federal en 2015.

También ocupó cargos
en la dirigencia de MC
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Jorge Álvarez Máynez fue coordinador de la precampaña de Samuel García
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OPINIÓN

NOMBRES, NOMBRES
Y... NOMBRES

ALBERTO AGUILAR

Entornodelaguaotro retoen elecciones,freno

"nearshoring" urgeplan más inversión
Pese al crecimiento de la economía en 2023,

hay temas estructurales que de no corregirse
impedirán elfuturo avance de laactividad.

Uno de ellos es la infraestructura que con

Andrés Manuel López Obrador se rezagó en

aras de privilegiar los proyectos icónicos el

asistencialismo.
Particularmentedelicado elámbito hídrico

donde la inversión no llegani al 30% de lo que
senecesita.Hay contadas obrascomoelAcue-

ducto ElCuchillo II en NL no hay una planea-
ciónnisiquiera para nantenimiento.

Vaya como pista del desinterés, el presu-

puesto para el agua será este año 12% menor.

De por SÍ en los últimos 15 años los recursos

Conaguade GermánMartínezhandecrecido.
Cuando se habla del "nearshoring" el

agua será un obstáculo, sobre todoen el nor-

te de cara la sequía que lastima al70% del

territorio.

Pero además está la inseguridad jurídica
con los amagues laLey de Aguas Nacionales.
En tiemposelectoralesbien podríaretomarse.

El ConsejoConsultivodel Agua quepreside
RaúlRodríguezMárquezconfía enque pr-
óximo periodo de sesiones no se insista en el

dictamen en el Senado que pretendía reducir

los tiempos de las concesiones la IP acotar

las facultades deConagua para llevarlas con-

sejos ciudadanos.

Rodríguez estima que quizá en esta legisla-
tura sólo se apruebe una iniciativa que busca

reafirmarelderecho humano al agua quees-

tá en la Cámara de Diputados en la comisión

cargo deRubén Muñoz.

Ahora mismo ese consejo, organismo ciu-

dadano con representantes de IP, academia
ámbito social, busca entrevistarse con las dos

candidatas la Presidencia para alertar res-

pecto los desafíosen lamateria.

Urge trabajarbajo4 principios: inversiones,
resiliencia, innovación- tecnología colabo-

ración. Este último punto es estratégico. Si el

gasto público es insuficiente deben empujarse
inversiones público-privadas. Con AMLO se

ha satanizado esta fórmula, pero se espera que
con Claudia Sheinbaum con Xóchitl Gálvez

haya más sensibilidad.
En el terreno particular del agua hay todo

por hacer subraya Rodríguez, cuando de los

2,400 operadores que existen en el país, 95%
están en quiebra quédecirdel reto tecnológi-
CO en el campo que es el76% de todo eluso del

vitallíquido.
Comove, asignaturapendiente.

RUMBO MODELO ARGENTINO CON
NUEVA PROPUESTA DE PENSIONES

Ayer Andrés Manuel López Obrador dio nue-

vas pistas respecto la peligrosa reforma de

pensiones que planea impulsar.Nosólo se be-

neficiará los trabajadores adscritosal ISSSTE,
sino también los del IMSS, para que aquellos
con 30 años de servicio tenga una pensión ga-
rantizada igual suúltimonivel de remunera-

ción. Asunto meramente electoral que de

aprobarse acercará al país al modeloseguido
por Argentina. Gabriela Siller de Banco Base
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enfatizó al respecto. Señala que la propuesta
suena bien, pero futuro se entramparán más

las finanzas públicas. De por SÍ la erogación
asistencial ya representa 25% del gastopúbli-
CO. Enorme desafío para la SHCP de Rogelio
Ramirez dela O.
ALERTA INTEGRALIA CAPTURADE

SCJN INE CON VOTO POPULAR

Integralia, la consultora que comanda Luis
Carlos Ugalde, acaba de dar conocer una

nota relacionada con los 10 riesgos para
2024. Entre ellossepondera, está lacaptura
de la SCJN,si Morena se impone en la jorna-
da electoral. es que en noviembre finaliza
el periodo de Luis María Aguilar. También

se modificará quizá la estructura del INE,

para elegir al cuerpo directivo mediante
voto popular, se acentuará el proceso de

militarización, los grupos criminales apro-
vecharán lacoyuntura electoral, habrá más

corrupción el riesgo de un presupuesto
2025 con un mayor desequilibrio lo que
alertaría las calificadoras los mercados.

Serias amenazas.
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EXTIENDEN HORARIO

Módulos
del INE

trabajarán
marchas

forzadas

PORAURORA ZEPEDA

azepeda@gimm.com.m

Debido que el último día para
tramitar la credencial paravo-
tar realizar cambio de domi-
cilioes próximo 22 de enero,
el INE informó que sus 855
módulos en todo el país per-
manecerán abiertos de lunes

sábado los domingos 14 21
deenero.

Los horarios de atención

son de 8:00 20:00 horas,
los fines de semana de 9:00
16:00 horas.

Para conocer la ubicación
exacta de los Módulos los
días que operarán, las los
ciudadanos pueden llamar
INETEL, al teléfono 8004
2000 mediante el sitio web:

https://ubicatumodulo ine.mx/.
No se necesita hacer cita.

El INE recuerda que para
realizar cualquier trámite rela-
cionado con la credencial para
votar son necesarios: acta de
nacimiento carta de natura-

lización: identificación oficial
con fotografía comproban-
te de domicilio con fecha de

expedición no mayor tres
meses.

22 de enero, último día,
se atenderá todas las perso-
nas queestén formadas.
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Destacan riesgos
políticos para
este año

Posible captura de la

SCJN, entre las princi-
pales amenazas.

PÁG. 32

Revela informe de Integralia sobre riesgos políticos

Ven posible una

"captura" de la
SCJN en el 2024

Arturo Rojas

Otro factor para
considerar durante este año

es el debilitamiento los

contrapesos en el Estado
arturo.rojas@eleconomista.mx

integralia Consultores dio

conocer su informe 10 Riesgos
Políticos para 2024, en el que
observaron la posible "cap-
tura" de la Suprema Corte de

Justicia de la Nación la aprobación de

reformasconstitucionales que afecten
los pesos contrapesos en el poder,
como los riesgos políticos más desta-

cados para lo largo de este año.
La empresaconsultora señaló, como

punto uno, que en caso deuna victoria

electoral del partido que actualmente

ostenta el poder, se podría consolidar
la captura del máximo tribunal del

país por parte del Ejecutivo; ya que,
tras lasalida de Luisa MaríaAguiar de

suencargo, en noviembre próximo, se

podría elegirunperfil de una ministra

ministro fiel políticamente defen-

sor de los interese del gobierno.
"Ese nuevo nombramiento signi-

ficaría la formación de un bloque de

cuatro ministros afines la coalición

gobernante, suficiente para rechazar
los dos principales medios de con-

trol jurisdiccional con que cuentan

la oposición otros actores para im-

pugnar normas generales expedidas
por el Congreso", se denunció en el
documento.

Además, se mencionó que otra

ruta que podría debilitar la SCJN es

mediante la realización del conocido

como Plan que, en caso de que Mo-

rena aliados obtengan la mayoría
calificada de las cámaras, permitiría

Andrés Manuel López Obrador pro-
mover que los jueces, magistrados
ministros sean electosmediantevoto.

punto
que si la coalicióngobernante obtiene
la mayoría calificada enel Congreso de
la Unión se podría aprobar reformas

constitucionales que afectarían los

pesos contrapesos, como una mo-

dificación para cambiar laestructura

del Instituto Nacional Electoral, una

reformaenergética, la eliminacióndel
InstitutoNacional de Transparencia,
Acceso la Información Protección
de Datos Personales (Inai), entre otros.

Sin embargo, la empresadetalló que,
si bien es altamente probable que Mo-

renasea elpartido más votado en2024,
es menos probable que se repitaelfenó-

meno que ocurrió en los comicios de

2018, incluso teniendo como antece-

dente las elecciones de 2021, en las que
el partido gobernante perdió curules.

Grupos Criminales
Detrás de estos dos, se ubicó laposibi-
lidad dequegrupos criminalespuedan
aprovechar lacoyunturaelectoralpara
ampliar su control sobre los gobiernos

mercados locales, la continuidad al

proceso de militarizaciónmediante la

adscripción de la Guardia Nacional
la Sedena siel nuevo gobierno decide
continuar con la política con respecto

las FuerzasArmadas.

También, observaron el triunfo
electoral deDonaldTrump, la aproba-
ción de reformas leyes que afectasen

el clima de negocios, la posible gene-
ración de conflictos poselectorales por
campañas polarizantes, el incumpli-
miento de metas fiscales previstas en

el presupuesto del nuevo gobierno, el

aumento de la corrupción el creci-
miento de las tensiones divisiones en

los partidos de oposición como otros

riesgos tomar en cuenta.

Cómo mitigar los riesgos
En entrevista, Carlos Ramirez, con-

sultor de Riesgos Políticos Eco-

nómicos en Integralia Consultores,
mencionó la importancia de abordar
estos riesgos de maneraproactivapara

preservar la democracia, mantener la
estabilidad económica salvaguardar
la seguridadduranteel proceso electo-

ral de 2024.
Por otro lado, explicó que algunas

posibles medidas para mitigar estos

riesgos, sería la existencia de una elec-

ción federalcompetida, laarticulación

deuna estrategia si Donald Trump lle-

gase al gobierno de Estados Unidos, la

preparación ante el riesgo de militari-

zación la necesidad de proteger los
candidatos frente posibles amenazas

del crimen organizado.
"Creemos que lo mejor para el país

es que tengamos una elección... don-
de haya, digamos competencia, eso

es lo mejor que le puede pasar esta

democracia, porque en un marco de

competencia se activan los contrape-
SOS entonces gane quien gane, pues
no tendría mayorías para hacer des-
hacer las instituciones su antojo",
expresó el consultor.

En cuanto al tema económico, su-

brayó que los riesgos políticos no se

materializan automáticamente que
eventosde magnitud, como lavictoria
de un oficialismo la designación de

ministros, no garantizan una caída
inmediata de losmercados una co-

rrida financiera.
Sin embargo, destacó que ladesapa-

rición de instituciones de contrapeso
la afectación al andamiaje institu-

cional del país, eventualmente, puede
tener repercusionessobre la economía

los mercados.
"Si bien la economía puede tener

un buen año, si se consuma la captura
de las instituciones, eventualmente

eso va repercutir sobre la economía,
como ocurrió con elpriismo hegemó-
nico de los setentas", dijo.

Obser-
varon el
triunfo electo-
ral de Donald

Trump posi-
bles conflic-
tos poselec-
torales como

otros riesgos
tomar en

cuenta.
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Los 10 riesgos
En caso de una

victoria electoral
de Morena, se

consolida la captura
de la SCIN parte del
Ejecutivo, través
del nombramiento de
otro ministro afín por
medio de una reforma
constitucional.

Si se obtiene

mayoría calificada
en Congreso, se

aprueban reformas
constitucionales

que afectan

significativamente el
entorno de negocios
el sistema de pesos
contrapesos.

Grupos criminales

aprovechan la

coyuntura electoral

para ampliar SU control
sobre los gobiernos
los mercados locales.

Se acentúa
el proceso de
militarización ya sea

porque se consigue
mayoría calificada
el gobierno entrante
continúa con política
de seguridad actual.

Un triunfo electoral
de Donald Trump
deteriora la relación
bilateral con Estados
Unidos.

El Congreso
apruebo reformas
leyes "sorpresivas" que
afectan el clima de

negocios.

Se gestan conflictos
poselectorales
(nacional
locales) alimentados

por campañas
polarizantes.

El primer
presupuesto del nuevo

gobierno incumple
con las metas fiscales

previstas.

Aumentan
la corrupción,
los manejos
administrativos opacos

inusuales con fines
electorales la falta
de sanción de estos

casos.

Tras un posible
resultado electoral
desfavorable, crecen

las tensiones las
divisiones en los

partidos de oposición.

La consultora ve menos probable que Morena consiga
mayoría calificada en Congreso.
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#XÓCHITLGÁLVEZ

MÉXICO ENFRENTA
ELECCIÓN DEESTADO

ALMAQUIO
PAIS@

GARCÍA ELHERALDODE
GERARDO

MEXICO.COM
MORENO

PRECANDIDATA

EXIGE INDAGAR

DENUNCIA DE

NOTIMEX

La precandidata presidencial
por el PAN, PRI PRD, Xóchitl
Gálvez, denunció que México
enfrenta una elección de Es-

tado, exigió que se investigue
desvío de recursos públicos
pidió la abanderada de Siga-
mos Haciendo Historia, Claudia

Sheinbaum que juegue derecho
rumbo la contienda electoral

de de junio.
En un mensaje difundido en

redes sociales, desde Navojoa,
Sonora, aseguró que se usa di-

nero del gobierno federal loca-
les de Morena para "inflar" la

ex jefa de Gobierno capitalino.
"México enfrenta una elec-

ción de estado, donde el go-
bierno federal los goberna-
dores de Morena están usando
el dinero público de manera ile-

gal para inflar la candidatura
de Claudia Sheinbaum, no lo

digo yo; primero fue Marcelo
Ebrard ahora, la exdirectora

de Notimex, Sanjuana Martí-

nez", expresó. Tras versiones

periodísticas que señalan que
desde la extinta Agencia de

Noticias Notimex, en donde
la exdirectora revela que les

estaban pidiendo un porcentaje
de su liquidación para apoyar
la campaña de la exjefa de Go-

bierno, Gálvez Ruiz indicó que

presentará las denuncias co-

rrespondientes, también sobre

lo que hace unos meses denun-
ció Ebrard sobre que se utili-

zaron recursos públicos desde

la Secretaría del Bienestar en

apoyo de Sheinbaum Pardo.
La senadora panista con

licencia pidió que el INE in-

vestigue estos dos casos de

corrupción "le diría Claudia

que no le saque, que juegue
derecho; que ya basta de usar

el dinero público para su cam-

paña".

30

MDP PEDIAN
NOTIMEX

ASEGURAN.

ACUSA

Dijo que
Morena

no se le

han quita-
do "malas
mañas".

Ebrard

ya había
denuncia-
do caso de

corrupción,
recordó.

Exige
autorida-

des electo-

rales tomar

cartas en el

asunto.
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FOTOP
POSICIÓN La precandidata de Fuerza Corazón por México, con sonorenses.
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TEPJF va por dar luz
verde Taddeipara
nombramientos

Busca ampliar facultades de presidenta del INE para que
pueda designar direcciones ejecutivas unidades técnicas

OTILIA CARVAJAL

El Tribunal Electoral discutirá un

proyecto para marcha atrása
acuerdo del INE que busca des-

trabar los nombramientos pen-
dientes de las direcciones ejecu-
tivas unidades técnicas del or-

ganismo, fin deque laconsejera
presidenta, Guadalupe Taddei.

pueda realizar sus propuestassin

plazos ni otras limitantes.
El proyecto de la magistrada

Mónica Soto, que fue publicado
layer, propone dejar sin efectos

partedelacuerdo impulsado por
seis consejerías del INE que
plantearon un plazo de 30 días

para que la presidencia presen-
tara sus propuestas, mismo que
vence en una semana.

El asunto, que será analizado
por laSala Superiorestemiérco-
les, también establecequ losac-
tuales encargados de despacho
en las direcciones ejecutivas
unidades técnicas, así como

aquellos designados por la pre-
sidencia, deberán permanecer
en el cargo hasta queconcluyael

proceso electoral.
La magistrada propone inva-

lidar el plazo de 12 meses como

límite temporal que podrá per-
manecerelencargado de despa-
cho de la Secretaría Ejecutiva
las otras áreas.

También se quita el requisito
de ocupar un cargo inmediato
inferioraal titular área
miembro del Servicio Profesio-
nal Electoral Nacional la per-
sona de mayor antigüedad, para
aquellos que sean nombrados

encargados de despacho.
Lapresidenta del instituto po-

drá nombrar como encargadod
despacho una persona que ha-

ya sido rechazada como titular
del cargo.

La propuesta plantea ampliar
las facultades de la presidencia
para que pueda elegir al encar-

gado de la Secretaría Ejecutiva

entre cualquiera de las personas
que están al frente de una direc-
ción ejecutiva, sin importar si
son titulares interinos.

Actualmente, la consejera
presidenta sólo puede nombrar
al encargado de la secretaría de
entre los titulares que confor-
man la Junta General Ejecutiva,
por lo esto ampliaría sumar-

gen de elección.
La designación de titulares de

las direcciones ejecutivas uni-
dades técnicas del Instituto Na-

cional Electoral, así como la Se-
cretaría Ejecutiva, sólo puede
aprobarse con el respaldo de
ocho de las 11 consejerías. Sin

embargo, no se han logrado los
acuerdos, lo que ha derivado en

divisiones en el instituto.
Previamente,Taddei propuso

Miguel Ángel Patiño María
Elena Cornejoa la Secretaría Eje-
cutiva, pero ambos fueron re-

chazados. Cornejo actualmente

ocupa la encargaduría.

DE 11 CONSEJERÍAS DEBEN

respaldar los nombramientos de
la presidentadel INE.

La magistrada Mónica Soto asistió ayer una reunión con la

presidenta de la Cámara de Diputados, Marcela Guerra.
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ELECCIONES 2024

Alertan sobre violencia

política por año electoral
La consultora de Luis Carlos Ugalde
señala al crimen organizado como el

principal peligro advierte sobre las

consecuencias de una mayoría
calificada del oficialismo.Pág.17

Advierte en año electoral
sobre violencia política

ANÁLISIS DE INTEGRALIA
Luis Carlos Ugalde destaca

que se suma un clima de

polarización el asedio

los árbitros electorales

desde el Ejecutivo
PATRICIA RAMIREZ
asedio del presidente Andrés

Manuel López Obrador contra

los árbitros electorales, el hecho

de que el crimen organizado
aprovecha las elecciones para

ampliar sus redes de impunidad, el clima

de polarización política, la coincidencia

de elecciones en México Estados Unidos,
las acciones que el presidente empren-

derá para consolidar su proyecto político
asegurar su legado, hacen de 2024 un

año de riesgo político alto, advierte un

análisis de la consultoría Integralia, que

dirige el exconsejero electoral Luis Carlos

Ugalde.
documento pone un foco rojo en la

participación del crimen organizado en

los procesos electorales más grandes de la

historia, pues, alertó las organizaciones
criminales pueden capturar los gobier-
nos locales para disponer de recursos cla-

ve, como datos personales, dinero público,
policías otros funcionarios su servicio

para operar con impunidad, consolidar

diversificar sus áreas de negocios, neu-

tralizar organizaciones rivales.

"Aunque dicha captura puede ocurrir

en cualquier momento, los grupos crimi-

nales aprovechan las coyunturas electo-

rales para mantener extender su control

sobre gobiernos locales. En el corto plazo,
este fenómeno incrementa los incidentes

de violencia político-electoral", senten-

ció.

Detalló que las agresiones contra can-

didatos actores políticos se han incre-

mentado considerablemente de 2021

2023, en 197.2 por ciento se espera que
2024 se posicione como el año más vio-

lento debido al número de cargos en dis-

puta nivel local, la proliferación de orga-
nizaciones criminales, la diversificación

de los mercados ilícitos.
OPOSICION EN RIESGO
Con base en su propio poll de encuestas,

es decir un ponderado de los principales
sondeos de preferencias electorales que
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se han hecho, Claudia Sheinbaum va la

cabeza en la intención de voto, de ganar
la presidencia de la República podría pre-
sentarse el debilitamiento de la oposición
por la ruptura de la alianza PAN-PRI-

PRD fugas hacia la coalición gobernan-
te, conflictos políticos entre el PRI Movi-

miento Ciudadano (MC) cooptación,
intimidación invitación del nuevo go-
bierno cuadros opositores.

Mayoría calificada
favor del poder

El análisis señala que de ganar Morena

sus aliados la mayoría calificada en

el Congreso de la Unión los posibles
cambios constitucionales que em-

prenda permitiría minar el sistema de

pesos contrapesos fortalecer un

sistema presidencial sin controles.

Añade que, en caso de una victoria

electoral del partido en el poder, se

consolidaría la captura de la Suprema
Corte por parte del Ejecutivo, través

del nombramiento de otro ministro

afín, tras la salida de Luis María Agui-
lar en noviembre, bien mediante una

reforma constitucional para elegir
los integrantes del Poder Judicial por
voto popular.

Asimismo, se abriría la puerta
una reforma electoral que modifica la

estructura del INE la forma de elegir
al cuerpo directivo mediante voto po-
pular, reforma para eliminar al INAI,
reforma energética, entre otras.

También, se acentuaría el proceso
de militarización, ya sea porque López
Obrador consigue la mayoría califica-

da para adscribir la Guardia Nacional

en la Sedena, y/o porque el nuevo go-
bierno decide (o se ve forzado a) conti-

nuar la política de López Obrador res-

pecto las fuerzas armadas.

Sheinbaum va la cabeza en la intención

de voto, de ganar la presidencia de la Repú-
blica podría debilitarse la oposición por la

ruptura de la alianza PAN-PRI-PRD por

fugas hacia la coalición gobernante
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CUARTOSCURO COM

Dr.Luis Carlos Ugalde

Luis Carlos Ugalde, director de Integralia expone sus perspectivas.
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